
COMUNICADO

El Comité para el procedimiento de encargo de especialistas en educación de UGEL

y de directivos de II.EE. de la UGEL Utcubamba, comunica que, frente a las diversas

consultas realizadas a los Especialistas del MINEDU – DITEN, se aclara lo siguiente:

1. Que, la evaluación de desempeño de gestión en el cargo le corresponde a todos

los docentes encargados en plaza directiva el año 2021.

2. Que, lo señalado en la RVM N°192-2021-MINEDU, numeral 13.2, sobre la

calificación desfavorable de desempeño de gestión en el cargo, no podrá

postular a una encargatura en la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada

en la que obtuvo dicha calificación, pudiendo postular en una Instancia de

Gestión Educativa Descentralizada diferente, esto corresponde para los

especialistas de UGEL; en el caso de directivos, solo prohíbe la postulación a la

I.E. donde fue desaprobado.

3. Para la ratificación de encargo del puesto, en el numeral 7.1.1 de la RVM N°255-

2019-MINEDU, estable las siguientes condiciones
A. Haber acreditado el perfil y requisitos exigidos en el numeral 6.3 de la Resolución

Viceministerial N° 255- 2019-MINEDU, según corresponda al cargo, conforme a lo establecido en

el numeral 6.4.

B. Contar con acto resolutivo de encargatura con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2021.

C. Contar en el cargo con una antigüedad no menor de seis (06) meses al 30 de setiembre del

2021.

D. Contar con calificación favorable en la evaluación de desempeño de gestión.

E. El cargo a ratificar se encuentre vacante para el siguiente año lectivo y no haya sido ofertado en

concurso público de acceso a cargos, convocados por el Ministerio de Educación durante el

ejercicio del encargo.

F. Haber sido encargado en un cargo de la región en donde se encuentra nombrado.

G. No tener la condición de ratificado al momento de postular.

Debido a ello, se procede a realizar la ampliación en el cronograma de ratificación:

Bagua Grande, 26 de octubre del 2021.

Atentamente,

PROCEDIMIENTOS ACTIVIDADES PLAZOS

RATIFICACIÓN

EN EL CARGO

Evaluación de desempeño de 

gestión
27 y  28 de  octubre

Inscripción de postulantes
29 octubre y 03 de 

noviembre
Publicación de resultados 04 de noviembre

Emisión  de acto resolutivo 05 y 06 de noviembre
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PROCEDIMIENTOS ACTIVIDADES PLAZOS 

RATIFICACIÓN 
EN EL CARGO 

Evaluación de desempeño de gestión 27 y 28 de  octubre 

Inscripción de postulantes 
29 octubre y 03  de 

noviembre 

Publicación de resultados 04 de noviembre 

Emisión  de acto resolutivo  05 y 06 de noviembre 

ENCARGATURA ACTIVIDADES PLAZOS 

ETAPA I: 
SELECCIÓN 
REGULAR 

Convocatoria y selección de plazas vacantes 08 y 09 de noviembre 

Inscripción de postulantes 10 al 12 de noviembre 

Publicación de postulantes clasificados y calificación de expedientes 15 y 16 de noviembre 

Presentación de reclamos 17 y 18 noviembre 

Absolución de reclamos 19  de noviembre 

Publicación del cuadro de méritos 22 de  noviembre 

Adjudicación de plazas vacantes e informe del proceso de evaluación a la 
autoridad superior 

23 de  noviembre 

ETAPA II: 
SELECCIÓN 
ESPECIAL 

Convocatoria y selección de plazas vacantes 1 y 2 de diciembre 

Inscripción de postulantes 3 al 7 de diciembre 

Publicación de postulantes clasificados y calificación de expedientes 8 al 10 de diciembre 

Presentación de reclamos 13 y 14 de diciembre 

Absolución de reclamos 15 de diciembre 

Publicación del cuadro de méritos 16 de diciembre 

Adjudicación de plazas vacantes e informe del proceso de evaluación a la 
autoridad superior 

17 al 21 de diciembre 

                                                                                      Bagua Grande, 26 de octubre del 2021. 

    

                                                                                                   


